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Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
•ú los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la9 qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conceruiente al ser-
vicionacional quo dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

En'esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'bO al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten <-uscripcionos en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle del A'tmirante, 15, bajo —Friera de psta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

tíBwl orles le 6 toAM le 1S3 .,

Oe pnhllea todos los días, excepto los domingos Xlimero suelto SO céntimos do peseta

Parte oficial elección del ministro, entre los cesantes
de igual categoría, ó entre los activos de
la inmediatamente inferior oon dos años
de servioios efectivas.

la clase de quintos se cubrirán por tres
turnos, uno de antigüedad rigurosa de
activos de laclase inmediata inferior que
cuenten por lo menos do3 años de servi-
cies; otro por reposición de un cesante,
si le hubiere; yel tercero oon arreglo á
la ley de 10 de Julio de 1885 y disposi-
ci nos complementarias.

oon la obligación de pedir dentro del úl-
timo mas da la misma el reingreso, qne
podrá oonoedér3al93 oon el número, da -
se y categoría qua tuviesan al comenzar
la exoadenoia y sarán colocados sin oon

Procidencia del Consejo de Ministcoo

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy

la Reina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Principe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

Las vaoantes de oficiales de tercera
clase, hasta las de jefes de Administra
oión de segunda, ambas inclusive, se
proveerán mediante tres turnos:

sumir turno

Transourriio el año de excedencia sin
solicitar el reingreso en el servioio, el
excadente voluntario sará oonsidarado
como casante ypasará á ompar eu el res
psotivo esoalafón el número que le co
rresponda.

Si por el ministerio de la Guerra, en
el plazo de tres meses, á contar desde
que se le oomunioara la vacante, no se
formulase propuesta, se proveerá aqué-
llaoon arreglo á los dos turnos anterio-
res.

l.° Da ascenso del funcionario más
antiguo en la respectiva seooión de su
escalafón que ouente dos ó más años de
servioios en la categoría y clase inferiorDe igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

inmediata. Sin que taansourran por lomenos oua-
tro años desde el reingreso, no se oonoe
derá nueva excedencia, y las vacantes
que se produzoan por ese benef ioioserán
provistas con arreglo al segundo turno
de los establecidos.

2.° Da ascenso de libre eleooión entre
los funcionarios de categoría yclase in
ferior inmediata de la Administración
central ó provinoialoon más de dos años
de servicios en ella.

Art.6. a Las vaoantes de sspirautes á
oficiales se proveerán oon sujeoión á
tres turnos, uno de cesantes de igual
clase y dos oon arreglo á la citada ley de
10 de Julio de 1885.

MISTERIO DE FOMENTO
3.° De reposición de un funcionario

cesante de igual categoría y clase |de la
vacante, siempre que figure en el esoa-

Los funcionarios á que esta ley se
contrae, que sean ó fuesen senadores ó
diputados á Cortes, gozarán de exceden-
cia por todo el tiempo qua dure su man-
dato; pero tendrán la obligación de soli-
citar su reingreso dentro de los tres me-
nos siguientes á la fecha en que cese su
representación parlamentaria. Si no lo
solicitaren en ese plazo, pasarán al esca-
lafón de cesantes oon el número oorres-
pondiente.

LEY Si por el Ministerio de laGuerra no se
formulase propuesta en el plazo indica
do en el artículo anterior, se cubrirá la
vacante ó vaoantes por el turno de oe

-
san tes, y si ya no los hubiese de esta
dase, se proveerán libremente por el
ministro en individuos mayores de vein-
te años y menores de treinta y oinoo, pe
ro siempre yen todo oaso previo exa-
men de aptitud, que fijará él menoiona-
do Reglamente.

D. Alfonso XIII,por la graoia de Dios
yla Constitución Ray de España; lafón

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
deoretado y Nos sancionado losiguiente:

Guando el ascenso implique cambio de
categoría de ofioial á jefe de Njgooiado
yde jefe de Negociado á jefe de Admi-
nistración, además de los tres turnos ya
definidos, se establece uno de oposición
entre los funcionarios que ouenten dos ó
más años de servioios en laclase y cate-
goría inmediatamente inferior. Los ejer
oioios para esta oposición serán escritos,
y tendrán por objeto demostrar práotioa
y experiencia administrativas yconoci-
mientos especiales sobre materias rela-
cionadas oon la organización yel prooe
dimiento administrativo del Ministerio.

Artículo 1." Elingreso, asoenso, tras-
lación y separaoión de los funcionarios
administrativos ó técnicos dependientes
del Ministerio de Fomento que no perte-
nezcan á Cuerpos especialmente oonsti

-
tuídos á la fecha de esta ley, se sujeta-

rán en lo sucesivo á las disposiciones que
los siguientes articules establecen, den-
tro de los preceptos del art. 3.° de la ley

de 3 de Julio de 1876, regir s 1." y 3.a del
26 de la de Presupuestos de 21 de los

mismos mes y año, de la de 10 de Julio

de 1885 y Real orden de 12 de Noviem •

bre de 1894 que no resulten modifioados
por la presente.

Art. 2." El ingreso en laoarrera será
por la categoría de oficiales cuartos de
Administración, pravia oposición ante el

Tribunal, y aoeroa de las materias que
establezca el Reglamento. Para tomar

parte en dioha oposición será preciso

contar por lomenos veinte años de edad,

carecer de antecedentes penales yposeer

título académico de Facultada sus asi

milados, ó oontar dos años de servioios
ou el Ministerio de Fomento en destino
de plantilla y tener á la feoha de la opo-

sioión la categoría de oficial de Adminis
tración de quinta dase en aotivo ser-

vido.
Art.3.° Las vaoantes de jefe de Ad-

ministración de primera clase en el Mi

nisterio de Fomento se proveerán, á

Art.9.° Las lioenoias se concederán
ouando prooedan oon arreglo á la ley de
21 de Junio de 1878 y caducarán ouando
no se hayan oomenzado á usar dentro de
los treinta días siguientes al de su oon-

Art.7." Para ascender los ofioiales
quintos á ofioiales de la clasa de ouar

-
tos, habrán de sujetarse necesariamente
al examen que determine elrepetido Re
glamento. Se exoeptúa de esta disposioión
á los que ya se hubieran examinado para
su ingreso yá los ofioiales quintos de
Administración del servioio provinoial
que en oada provinoia ypor rigurosa an-
tigüedad dentro de la misma ocuparan la
vacante, si lahubiere, de oficial ouarto.

Art. 10. Les funcionarios compren-
didos en esta leypodrán jubilarse á su
instancia, oonforme al art. 36 de la ley
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892,
y serán jubilados forzosamente al cum-
plir los sesenta ysiete años de edad.

oesion

L03 jefes de las extinguidas Seooiones
de Fomento que desempeñasen sus car-
gos á la fecha de la supresión de aqué-
llas podrán ser oolooados en las vaoantes
de su clase, sin snjeoión á turno, y en el
de cesantes tendrá praferenoia sobre los
demás funcionarios que figuren en la
respectiva sección del escalafón. Para el
nombramiento en los turnos 2." y3.° se-
rá requisito indispensable que ninguno
de los funcionarios aludidos en este ar

tíoulo tengan nota desfavorable en su ex
podiente personal.

Los funcionarios á quienes esta ley se
refiere, dependientes del Ministerio de
Fomento, no podrán ser trasladados si-
no á su instancia cuando la traslación
implique cambio de residencia, y no bas-
tará á justificarla laconveniencia dal ser-

Art.11. Las oorreooiones disciplina-
rias que podrán imponerse á diohos fun-
cionarios serán amonestación , multa ,
cuya ouantia no podrá exceder del im-
porte de uno á diez días de haber, pos-
tergación de uno á tres puestos en el
escalafón y suspensión de empleo ysuel-
do hasta tres meses.

vicio

Nt» serán inoompatibles para servir en
las provinoias d? su naturaleza los fun-
cionarios dependientes del Ministerio de
Fomento, cualquiera que fuase su oate-

Art.4.° Las vaoantes quf>oourran en
la clase de ofioiales cuartos se proveerán
oon arreglo á cuatro turnos, á saber: los
de asoeaso, por antigüedad, eleooióa y
reposición de cesantes ya definidos que

no tengan nota desfavorable, yel cuarto
por ingresa, mediante oposición, según
queda dispuesto en el art. 2.°

Art.12. Los funcionarios activos que
fuesen procesados serán suspensos desde
el día en que se comunique alMinisterio
el procesamiento, oon derecho á peroibir
la mitad del sueldo si la resolución judi-
cial que reoaiga fuese absolutoria ó so-
breseimiento provisional ó libre. La con-
dena implicará labaja definitiva,sin que
puedan volver á figurar en los esoalafo-

Art.8 *
Los funcionarios comprendi-

dos en esta ley que lleven onatro años de
constante servioio eu el Ministerio de
Fomento óen sus dependencias, podrán
solioitar un año de excedenoia sin sueldo,

goría

Art.5.° Las vaoantes de ofioiales de
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nes; pero no afeotará á los derechos pasi
vos si los tuviesen, y en ningún oaso á
los de viudedad yorfandad que hubiesen
causado para en su día.

de Diciembre de 1785, oontinuarán conesos mismos derechos.
Art. 2.° Los intereses que devengaren

tales préstamos estarán también excep-
tuados del impuesto de ut lidades de lariqueza mobiliaria.

expuestos al público en la <?«„ .este Ayuntamiento por tórndn ,8ria **
ce días para oirredLadlnr' 6^

Art.15. Se formará un escalafón por
antiauedad de servicios de los porteros
conserjes yordenanzas cuya dotación óhaber se eondgne en el presupuesto delMinisterio de Fomento, debiendo pro-veerse las vaoantes que resulten de la última categoría, que será la de ingreso
mediante examen, para el que se convo-cara a los licenciados de la Guardia oivilCarabineros, Cuerpo de Seguridad y del'Ejercito y Armada, sin nota desfavorabley que acrediten saber leer yescribir, conooer las ouatro reglas de Arítmétioa vno excedan de cincuenta años. Loa habares de este personal serán compatibles

con los habares pasivos y de ornees quedisfruten ios interesados.

Las disposiciones de este artículo se-
rán aplicables á los cesantes, que no po-
drán ser repuestos si se hallaren prooe-

Por tanto;

Mandamos á todos los Tribunales, jus-tioias, jefes, gobernadores y demás au
-

toridades, así civiles como militares y
eolesiástioas, de cualquier clase y dignidad, que guarden yhagan guardar, oumPhr y ejeoutar la presente ley en todas
suh partes.

ANCHüELOsados
Confeccionados los apéndices de lo •queza rustica y urbana da este t-

*'
que han de servir de base p^llT^
buoión del próximo año 8 h«umanifiesto en esta Secretaría po'r de
no de quince días para oírredí™ m'

á contar desde esta fecha
m °

10n98 '
Anohuelo 1.' de Ju DÍ0 da 1QQRoalde, Luis Prieto.

xaü8. =Eial-

Arti 13. Los funoionarios adminis-
trativos podrán ser dedarados casantes:

Primero. Por reforma de plantillas ó
supresión de destino, expresándose esta
circunstancia en la oorrespondiente or-
den y quedando el oesante oon preferen
te derecho á ocupar la primera vaoante
de su categoría.

Dado en Palaoio á ouatro da Junio demil nóveoientos ocho.— Yo el Rey _E1
ministro de Hacienda, Cayetano Sánchez¿Justillo.Las cesantías que hubieren de decre-

tarse por este motivo recaerán en los
funcionarios de menos servioio en el Mi-
nisterio de Fomento, y en igualdad de
circunstancias, en los que cuenten menos
años de servicios al Estado.

(Gaceta del 5 de Junio.) MORATA DE TAJUÑAElapeadlos al registro fi80aide edlfi«os y solares de esta villa aue\ ,servir de base para la contVibaciÍn d9
baña del ano próximo de lS9 a7hU„'-
f™*oy expuesto a, p^
Secretaría del Ayuntamiento, p0 e

° "
Z:et qaiaosdíaa '^^^Z:

Los porteros, conserjes y ordenanzascesaran en el servioio el día que cumplan
sesenta y oinoo años.

Gobierno civil
Segundo. Por conveniencia del servi-

cio apreciada por el ministro, debiendo
en este caso proveerse siempre la vacan-
te en turno de antigüdsd.

PESAS YMEDIDASDISP0310IÓIÍ TRANSITORIA
Los escalafones se publicarán en elplazo de dos meses.
No tendrán derecho á figurar en el esoalafon de oesantes los que no lo solicita

renden el término de un mes, contadodesde el día de lapromulgación de estaley. Tampoco podrán ser incluidos losque aparezcan en escalafones de otrosCentros.

CIRCULAR
Eu cumplimiento del art. 63 del vi-gante Reglamento de Pasas y Medidas,hago sabar: que la comprobación y con-tratación anual periódica de pesas, medidas e instrumentos de pesar correspondiente al año aatual, dará principioen el partido judicial de San Lorenzo del

S? / íia L
°

da JuIía P™x¡m».destinándose los días 1 y2 al pueblo oa-beza de partido y el resto del mes hastael día 2o, a los pueblos que le oonstituyen; y que según dispone el art. 64 delreferido reglamento, el señor ingeniero
fielcontraste participará de oficio á los
señores aloaldas de loS pu9bloS raspeo -

Tercero. Por falta grave cometida en
el desempeño del oargo, acordándose en
expediente gubernativo oon audiencia
del interesado, determinando en este
casóla cesa itía la separación definitiva

Pasado dicha término no se admitiráninguna. »amitira
*

orata de Tajuüa l.« Junio 1903alcalde, Saturnino de las Harás.
GETAFEdel servioio

Se hallan terminados y expuestos alpublico en la Saoretaría da este Ayunta
miento, por término de quince días, pa.'
raoír redamaciones, los apendió as alamiilaramiento de la contribución porurbana rustica ypecuaria de esta villaGetafe 1.• de Junio de 1908 =E1 aloal-de, Juan Gómez.

Art.14. Los fnnoionarios á quien esta
ley se refiere, desde la oategoría de ofi-
oiales quintos á la de jefes superiores de
Administración, ambas inclusive, cual-
quiera que sea su olasa, en aotividad ó
oesantes, se declaran incorporados para
los derechos pasivos referentes á sus
viudas yhuérfanos al Montepío oreado
por la Real cédula de 12 de Enero de 1763
yReglamento aprobado por la da 8 de
Setiembre del mismo año, Real orden de

Serán incluidos en la clase qU9 actualmente corresponde al oficial mayor, en
concepto de cesantes ó excedentes, losjefes superiores de Administración pro-
cedentes como tales del Ministerio de Famentó y que aspiren á ser incorporados
en comisión al servioio administrativodel propioMinisterio ó sus dependencias.

Para la formación de los escalafones sesubsrdinará la preferencia al mayartiempo de servioios en cada clase en elramo de Fomento, y no al de servioios alEstado nial de la fecha del primer nom-
bramiento que el interesado hubiere ob-tenido.

AMBITEEspero del celo de las autoridades lo-cales, que cumplimentando cuanto dispone el reg tamento de 31 de Diciembrede 1906 evitarán toda falta al mismo,facilitando tanto al ingeniero fiel contraste como á sus ayudantes, cuantosmedios disponga para el cumplimiento
de su misión oficial.

Los apéndices al amiilaramiento quehan de servir de base al formar los re-
partos de la contribución territorial por
riqueza rústica y pecuaria y edificios ysolares del año próximo de 1909, se halian terminados y expuestos al públiooen la Secretaría de este Ayuntamiento,
desde esta fecha al15 del actual en ouyo
plazo y por cuantas personas tengan in-
terés, se harán las redamaciones queorean oportunas.

20 de Marzo de 1826 y demás disposicio-
nes posteriores, inclusa la Real orden
de 13 de Mayo de 1903, diotada por el
Ministerio de Haoienda para adaptar á
los aotuales sueldos y categorías admi-
nistrativas las clasificaciones de la anti-
gua legislaoión, dan lose por tanto á esta
disposición fuerza de ley, y entendién-
dose qua los jefes superiores de Admi-
nistración ylos de primera clase, cuya
analogía oon las antiguas clasificacionesno establece dioha Raal orden, estarán
equiparados á los ofioiales mayores á que
se refiere el art. 2° del capitulo 2." del
Reglamento citado. Los jefes de según 1a
hasta cuarta quedarán equiparados á los
segundos y teroeros ofioiales-

Por tanto
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-ticias, jefes, gobernadores ydemás auto-ridades, así civiles como militares yocle

siastioas, de cualquier dase y dignidad
que guarden y hagan guardar, cumplir yejecutar la presente ley en todas suspartes.

Madrid 12 de Junio de 1908

0'Nede
b9rnad °r ínte^iQ0, J3

'

86 Martos

Ambite 1.» de Junio de 1908.-E1 alcal
-

de, Patrocinio de Torres.AYUNTAMIENTOS NAVALOARNERO
Los apéadioes al amiilaramiento de la

riqueza rustica, pecuaria y urbana que
han de servir da basa al repartimiento dela contribudóa para el año de 1909, sehallan terminados y expuestos al públioo
en la Secretaría de este Ayuntamiente
por término de 15 días para oir reolama-

Dado en Palacio á 4 de Junio de 1908-Yo el Rey.=El ministro de FomentoAugusto González Besada

TORREMOCHA
Los apéndices al amiilaramiento de las

riquezas rústioa y pecuaria y urbana deeste pueblo para el año 1909, se hallantermlnado3 expuestos al público en laSecretaria de este Ayuntamiento por término de quince días, para que los con-tnbuventes puedan formular las recla-maciones que estimen pertinentes á su

(Gacetas de Junio.)
Para el cómputo abonable, ouando™e

trate de jefes superiores de Administra-
ción, ó sean los directores generales del
Ministerio, se tendrán en ouenta también
los servioios, aun los prestados gratuita
mente en los extinguidos Consejos ó Ins
«tutos Superiores de Agricultura, Iodus
tria yComercio yen el actual Consejo de
la Producción y Comeroio Nacional, Da
legación Regia de Pósitos, la del Canal
de Isabel IIú otro oargo que lleve aneja
la referida categoría.

Ministerio de Hacienda
oíones.

LEY Navaloarnero 1.° de Junio de 1908.—El aloalde, Fdipa Paredón.Dan Alfonso XIII,por lagracia de Diosy la Constituoión Rey de España-
A todos los que la presente vieren yentendieren, sabed: que las Cortes handecretado y Nos sancionado lo siguiente:
Articulol.o Quedan exceptuados delpago del impuesto de derechos reales losprestamos personales, pignoraticios ó hi-poteoarios que hicieren los Bancos agrí-colas, Montes de Piedad, Cajas Raiffe.sen ydemás instituciones análogas, riempre que estén constituidas con aprobT-

ción de, Gobierno, que no se re'parl
benéficos o dividendos, yque su capital
aumentado con las ganancias que hubie-re, sea coima ó inalienable, habiendo dedestinarse, en oaso da disolución, á lacreación de otras instituciones análogas óá favor de los estableoimientos de Bena-Loauca del Estado, lap,oviuoia ó eTMu.nioipio.

alcalde, Alberto Montero. Se hallan terminados y exouestos al
públioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, los
apóndioes alamiilaramiento de la riqueza
rústioa yurbana de esta villa,que han
de servir de base para el reparto de la
oontribuoión en el año de 1903, para que
los interesados en ellos oomprendidos
puedan examinarlos yexponer las reda-
maciones qua orean pertinentes á su da-
reoho; advirtiéndoles que, pasado dicho
tiempo sin verifioarlo, no serán oídas las
que produzcan.

ARGANDA

VILLAMANRIQUEDE TAJO]
-

Los apéndices al amiilaramiento de lariqueza rústioa, patria y urbana rf!>este término municipal, corLpond7eatal ejercicio de 1909, se hallan terminados
d7reTuni pú^^
de este Ayuntamiento por término dequince días; durante indicado P

,
azo p0dran interponerse cuantas reclamacionesse orean oportunas. "«cienes

También serán abmables, para los
efaotos de jubiiaoión, viudedad y orfan-
dad, los servicios que oon nombramiento
Raal hayan prestado los antiguos jefes de
las extinguidas Seooiones provinciales de
Fomento en las Juntas de puerto.

Los ofioiales, aspirantes yescribientes,
oomo los portaros y ordenanzas afectos'
á las Jefaturas de Obras públioas ó la
Direoción general del ramo que ten-
gan opdón para sus viudas y huérfanos
á los beneficies del Montepío de Correos
y Caminos oreado por Real deoreto de 22

Villamanrique de T«i0 á 1
•

h„ t
-

GüADARR AMAi
Arganda 1." de Junio de 1908

oalde, José García.
=El al-

Los apóndioea al amiilaramiento da riqueza rústica y pecuaria v Iqueh aad989r Jd9^d ub
partimientos de la contribución deUró'Xim° añ° ™>- » dallan termina^ y

TORRES
Los apéndices al amiilaramiento de la

riqueza rústioa y urbana de esta villa
para el año de 1909, quedan terminados y
expuestos al públioo en la Saoretaría da
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este Ayuntamiento hasta el día 15 del
mes actual, para que los contribuyentes
en ellos comprendidos puedan haoer las
reolamaoiones reglamentarias que orean
á su dereoho.

doio de 1907, dictaminada por el regi-
dor síndico, se halla terminada y ex
puesta al públiooen la Strataría de esteAyuntamiento, por el término de quince
días, para oir reolamaoiones.

zo empezará á oontarse desde aquel en
que aparezoa inserto el presente en el
Boletín Oficial de esta provinoia.

trando con la casa número ocho de la
misma calle, perteneciente á don Máxi-
mo Merino; por la izquierda cenia nú-
mero dooe, propiedad de don Mariano del
Amo, y por la espalda oon la número
veinte de la oalle de la Conoapoíén Ga-
rónima, que perteneoe á doña María San-;
ddia do Urrutia, cuya finoa está inscrip-
ta en elRegistro de la propiedad del Oc-
cidente bajo elnumere ochenta ycuatro,
al foliodosoientos treinta del tomo cua-
trocientos oincuenta y tres del archivo
general, ouarto de la Sección teroera.

Guadalix de la Sierra 6 de Junio de
1908. =El alcalde constitucional, Ángel
Alonso.

Torres 1." de Junio de 1908.=E1 aloal
de, Eladio Martínez.

Navalagamella 4 de Junio da 19DS.—
El aloalde, Lino Hernández.

TIELMES ORU3CO UNIVERSIDAD CENTRALConfeooionadoa los apéndioes al ami-
ilaramiento de rústica y urbana de este
distrito que habrán de servir de base á
los repartos de la oontribuoión de dichasriquezas para el próximo ejercicio de
1909, quedan de manifiesto en la Saore-
taría de este Ayuntamiento por término
de quinoe días, á oontar desde el día de
la fecha de conformidad á loque estable
co el art. 1." del Real decreto de 4 de
Enero de 1900, á los efectos que los oon-
tiibuyentes puedan examinarlos yenta-
blar las reclamaciones de agravio que en \u25a0

tendieron pertinentes relativas á las alte
raciones de la riqueza imponible aoorda
das.

Confeccionados los apéndices al ami -
Uaramiento de esta localidad y que ha -
brán de servir de base para les repartos
de la oontribuoión territorial por rústi-ca, pecuaria yurbana para el próximo
ejercicio de 1909, quedan expuestos de
manifiesto al públiooen la Saoretaría de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, á oontar desde eldía siguiente al
de la fecha de su inserción en el Bole-
tín Oficial da la provinoia, á los efec-
tos de reolamaoión; en lainteligenoia de
que, transcurrido el indicado período, se

-
rán declaradas extemporáneas todas
ouantas se formulen.

Vaoante en la Secretaría general da es-
ta Universidad una plaza de escribiente
de la clase de segundos, dotada oon el
sueldo de mil pesetas anuales, que debe
ser provista conforme á loa preceptos de
la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real de-
creto de 9 de Eaero de 1899, este Recto-
rado anuncia dioha vaoante por término
de veinte días, cantados desde la publi-
cación da esta convooatoria en la Gaceta
de Madrid.

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando y que par la rebeldía
de los demándalos aera notificada á
los mismos en la forma prevenida porel
artíoulosetaoientos sesenta y nueva de
la ley da Enjuiaiamiaato oivil,lo pron-
uncio, mando y firme.

Gonzalo de la Torre da Trassierra.
Publioaoión:Los interesados presentarán las ins-

tancias, esoritas de su puño y letra ydo-
cumentadas, dentro del expresado tér-
mino, en las horas de diez á dooe, en el
Registro de la referida Saoretaría gene-
ral.

Laida y publicada fué laanterior sen \u25a0

tenoia par el señar juaz qua la susariba,
hallándose oelebrando audiencia públioa
en el looal del Juzgado en el propio día
de su feoha da que doy fe.

OrusooáSda Junio de 1903.= El al-
oalde, Dámaso Moreno.Considerándose extemporáneas todas

aquellas que sa presenten fuera del indi-
cado periodo. EL ÁLAMO

Tielmes 1."de Junio de 1908.=El al-
oalde, Eusebio Redondo.

Los apéndices al registro fiscal de rús-
tioa ypecuaria y al amiilaramiento de la
riqueza urbana da este término munioi
palque han de servir de basa para la de-
rrama de las contribuciones en el próxi-
mo año de 1909, sa hallan terminados y
expuestos al públiooen la Seorataría de
esta Ayuntamiento por término de quin-
ce días oon el fin de oir reolamaoiones;
pasado el cual no se admitirá ninguna.

Madrid 5 de Junio de 1903.=E1 rector,
R. Comas.

Ante mí,
Julián Vülaaue/a

(Núm. 2.243.)VILLACONEJOS Y para su imaraióa en el Bjletís
Oficial de la provinoia exeiio el pre-
sente en Madrid á dooe da Junio da mu*
novddeotosooho.

Los apéndices al amiilaramiento de las
riquezas rústioa ypecuaria yurbana for-
mados por este Ayuntamiento y Junta
perioial, que han de servir de base á loa
repartimientos de diohas riquezas para
elpróximo año de 1909, se hallan termi-
nados yexpuestos al público en esta Se-
cretaría por espacio de quince días, para
oir las reclamaciones que se presenten
contra los mismos.

PROVIDEICIU JUOICULES
V."B.°

J ixesaios de i."lascanoia Trassierra-
LATINA

El Álamo 5 de Junio de 1903.=El al
caldo, Manuel Cazorla.

En los autos que en el Juzgado de pri
mar» iostanoia del distrito de la Latina
dee3ta capital siguen don Nioolás ydoña
Isidra Martínez Beraza, contra los here-
deros, cesionarios ó oausa-habientea de
don Silvader Giroía sobre cancelación
da cargas se ha diotada sentencia ouyo
encabezamiento yparte diapasitiva dioan

Elescribano,
Julián Villanueva.

(A.—304.)

Cumplienlooen disposicioaas vigentes
se hace saber, qua los mozos que por su
edad deban ser sorteados en el próximo
reemplazo de 1909 y daeeen ser exeep-
tuados por laausenoia ó ignorado parado
ro del padre ó hermanos, deben presen-
tar sus instancias durante este mes en
esta Alcaldía, para comenzar el expe-
diente oportuno, advertidos qua da no
efectuarlo así les parará el perjuicio á
que haya lugar.

CENICIENTOS CHAMBERÍ
Villaoonejos á 1.° de Junio de 1908.=

Elaloalde, J >sé María Laguna.
En los autos declarativos de menor

ouantía, promovidos por la excelentísima,
señora doai María Dia?e D)3man3aiaras,
condesa de la Vega del Pazo, contra doña.
Carmen Laque Patine, su marido don.
Manuel Eariquez de Segura y contra don.
Fernando Guíll»rna, sobrejoancelaoión de
oargas que gravan la oaaa número vain-
tioshi antiguo, hoy número t-e3 da la
oalle del Ceade de R eme. iones, se ha dio-
tado par el señor juaz de primera instan-
cia del distrito da Chamberí de esta oor-
te, la siguiente:

MAJADAHONDA
Los apéndices al amiilaramiento de la

riqueza rústica, peouaria y urbana de es-
te término munioipal para el próximo
año de 1909, se hallan terminados yex-
puestos alpúblico en laSecretaría de es
te Ayuntamiento por término de quinoe
días para oir reolamaoiones; advirtiendo
que transourrido dicho término no se ad-
mitirá ninguna.

así

Ea la villaycorte de Mairid á primero
de Jado de milnovecientos oeho, el se-
ñar D.Geazala da la Torra da Tcaseiarr a
y Fernández de Castro, magistrado de
Audienoia Territorial de fuera de esta
oorte y juezde primera instanoia del dis

-
tritode la Latina de la misma, habiendo
visto los presentes auta3 inooadas á ins

-
tanoia de don Nioolás y doña Isidra Mar-
tínez Biraza, el primero mayor da edad,
casado, da e3ta veaiaial, jornalero, y la
segunda, también mayor da alad, casada,
sin profesión determinada yde esta ve-
cindad, defendidos por elletrado D. Juan
Espajo Hinojosa v representados por el
proourador don Padro Rimiraz y Ganzá
lez, contratos haré loros cesionarios ó
oauaa-habientea de don Salvador García
Zorrilla y de los qne puedan ostentar
derecho á las memorias de Martínez de
Córdova, represéntalos por el Ministe-
rioFiscal sibre que sa declaran redimí
das ciertas oargas.

Sentencia

Cenioientos 5 Junio de 1903.— Elaloal-
de, Vicente Jiménez.

Majadahonda2de Junio de 1908.=El
aloalde, Nicolás Millán.

MORALEJA DE ENMEDIO Previ ieada.=Miirid primero da Ju-
nio d) milue/aaientos oche: juez señor
Mirtiuaz Eiriquez. El praaeieute esori-
to óatseálos autas de su refaraaola;
proveyeade á lo priaaipal y otro 8¡ de!
dahchi diez ysiis le Miye ultime, do
la demanii dealaretiva da meaer oaaa-
tíaqua intenta la Esielentíaima señera
condesa da la Vegí del Pozo, se confiere
traslado á loe demándales daña Cirmen
Luque Patino, su maride dan Manuel
Eariquaz da Sígura y doa Firuanio
Guillerna ó sus oaU3as-habientu3 y su-
cesores pira qaa oompirazsan y la caa-
testen dantro dal plazo da nueva días.

Los apéndices al amiilaramiento de la
riq ieza rústioa, peouaria y urbana, base
de lacontribución para el próximo año
1909, se encuentran terminados y dema-
nifiesto en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, por término de quinoe días, oon
objeto de oir reolamaoiones.

El apéndice al registro fisoal da edifi-
cios y solares da esta término, formado
por el Ayuntamiento y Junta parioial de
esta villapara el año 1909, sa halla ter-
minado yexpuesto al públioo en la Sa •

oretaría da este Ayuntamiento por tór
mino de quince días para qne los intere-
sados puedan hacer las reolamaoiones
que consideren convenientes.

Moraleja de Enmedio 5 de Junio de
1908.=El alcalde, Lázaro Martín.

COLMENAR DE OREJA

Rasoafría 4 de Junio de 1908.=E1 al
oalde, Francisco Bejaho.

Confeccionados los apéndices al ami-
ilaramiento, basa pera la derrami de la
oontribuoión rústica y p ternaria, durante
el próximo añi de 1900, se hallan ex
puestos al públioo en la Sioretaría de
es'.e Ayuntamiento por término de quin-
oa días, al efect > da que puedan ser exa-
minados por los contribuyentes y pro
ducir las reclamaciones de agravio que
creyeran convenientes, relativas á -las
alteraoiones sufridas.

Sa hallan terminados y expuestos al
públioo en laSaoretaría de es-;e Ayunta-
miento, por término de quince días, los
apéndices al amiilaramiento de lis ri-
quezas rústioa y urbana da este término
munioipal que han de servir de bise
para elrepartimiento de la contribución
de 1909, á-fín de que I03 contribuyentes
puedan examinarlos y haorlaa reola-
maoiones que creyeran justas; pues pa-
sado dicho término no eerán admitidas.

MECO Ymediante á ser dasoeaoaidos de di-
cha parte demandante los domicilios de
referidos demandados, fíjesela oportu-
na oó lula de notificaoión yemplazamien -
to oompranaiva de este proveído en la
tablilla de anuncios ds este Jazgado, pu-
blioándose ea la Gaceta de Madrid, Bo -
letin Oficial de la provinoia y Diario
Ojicial de Avisos de esta corte.

Falto
Q íe debo deolarar ydeclaro redimidos

por presorípaióa los oanaos de seis mil
novientos reales de capital alró litode
ouatro por oiento, impuesto por doña Ma
ría Floranoia del Campo en favor de un
vínoulo fundado por don Franoisco deCdmenar de Oreja 6 de Junio de 1903

=E1 aloalde accidental, Ciriaoo Gon
zález

Segnra

Y otro de oinouanta marave lisas de
renta, oon carácter de eenso perpetuo,
an favor de las Memorias de Martínez de
Córdova, qne gravan sobre el solar nú
mero diez de la calle del Salvador de esta
corte, que forma parte de la manzana
ciento setenta y oinco, que comprende
una superficie de quinientos treinta pies
cuadrados, y linda: por la derecha en-

Lo mandó *firma su señoría: doy fe
Martínez Enríquez.

GUADALIX DE LA SIERRA
Ante mí:

Juan P. PérezMeco 4 Junio de 1908.— El aloalde,
Anastasio Bayo.—Elsecretario, Blas Ra-

Se hallan terminadas y expuestas al
públioo en la Saoretaría da este Ayunta-
miento por término de quinoe días, las
cuántas de fondos municipales corres -
pendientes al ejeroioio de 1905, á fin de
que puedan ser examinadas, youyo pía

Yá los efectos del artíoulo doscientos
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento civil.

dondo.
NAVALAGAMELLA

La cuenta general de fondos munici
-

pales de esta villa,perteneoiente al ejer-
Y para su inserción en elBoletín Ofi-

oial de la provincia, expídela presente
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cédula en Madrid á tres de Junio de mil
novecientos ocho.

parezca en mi Sala-andienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de praoticar
nna diligenoia interesada por la Superio-
ridad; apercibido que, de no verifioarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarga á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
palo negro, ojos pardos, nariz regular,
tiene nna nube en un ojo, y viste de arte-
sano, y en el oaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en la Cárcel celular
de esta corte.

ta de los mismos para proceder á la ven-
ta en públioa subasta por teroera vez,
por haber resultado desiertas las dos pri-
meras, de un caballo dé desecho, tasado
en la oantidad de doscientas pesetas.

oinoe por danto del servioio á on«compromete, hecho en la Caja «»
"

deDapósitos.ylacéinlaperso^S
previene la oandioión quinta del nliao?(Fecha y firma del proponente .(Núm. 2.283.) (E-Sj }

Elescribano,
Juan P. Pérez.

(A.-306.)

CONGRESO Lo que se hace público para conoci-
miento de cuantas personas deseen to-
mar parte en la subasts; advirtiendo que
serán de ouenta del comprador el impor
te de los tres anunoios hechos en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Don Ramiro Cores y López, juez de pri-
mera instanoia ó instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

al procesado Gabriel Remero Castella-
nos, natural de Madrid, hijo de Juan y
de Francisca, bautizado en la parroquia
de San Lorenzo, de vein tocho años, solté
re, litógrafo, yque vivióen la Carretera
de Valencia, 21, bajo, pera que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en qne esta requisitoria se
inserte en la Gaeeta de Madrid, compa-
rezca en miSala-audiencia, sita en elPa-
lacio de los Juzgades, calle del General

Castaños, eon el objeto de llevar á cum-
plido efecto una diligencia interesada por
la Superioridad, apercibido que, de no
verifioarlo,será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego y encargo á
todss las autoridades y ordeno á los
agentes dela policía judicial precedan ala
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatnra alta, pelo
jejos negros, nariz regular, color del
rostro sano, yen el casode ser habido lo
pongan á mi dispesición en la Cárcel ce-

Mar de esta corte.
Madrid 21 de Marzo de 1908.=Ramiro

Cores.=El esoribane, Guillermo Pérez

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
CONTRA INCENDIOS DE CASAS

EXTRAMUROS DE MADRIDYSU PROVINCIASan Lorenzo del Esoorial onoe de Ju-
nio de milnovecientos ocho.

La Junta de Gobierno de esta Saoiedartha aoordado prorrogar, hasta findel r>7mente mes, el plazo de cobranza del dividendo repartí 'o,de una peseta pormildel capital asegurado; los socios que n»reahoen el pago, en el término señaladororderan todo dereoho á ser indemniza
'

dos si les ocurriese un siniestro, sin p 3rjuiciode obligarles judioialmenie alpago de las cuotas que deban ygastos on»
originen. 4

°

Elcomandante jefe del detall,
Jerónimo Mateos.

V.°B.°
El coronel direotor,

Villa.
(Núm. 2.277.)

Madrid 30 de Marzo de 1908.=Rsmiro
Cores.=El escribano, Guillermo Pérez (E. 282.)
Herrero.

(Núm. 814.) (B.—615.) PARQUE
DEPALACIO

Envirtud de providencia del ssñor juez
de instruooión del distrito de Palaoio de
esta oorte, diotada en cumplimiento de
un exhorto del de igual clase de laciudad
de Alicante, dimanante de causa que si-
gue sobre infanticidio, sa cita por medio
de la presente á Enrique Pérez, que se
dice vivióen la oalle del Desengaño, nú

Sanidad militar Los pagos podrán efectuarse los díasno festivos, de nueve de la mañana á dosde la tarde, en el domicilio social, Montora, número veinte, segundo.
Madrid quinoe de Junio de mil nove-cientos ooho.

ANUNC O

En virtud de lo dispuesto por el exce-
lentísimo señor inspector general de los.Establecimientos de Instrucción é Indus-
tria militar,en oinoo del actual, se anun-
oia al públioo que se suspende la segun-
da subasta que había de celebrarse en
este Parque en veintiséis del mismo para
contratar la adquisición de dos furgones
de desinfección con destino á la plaza de
Lb Coruña, por no haberse heoho cons
tar en el anunoio oorrespondiente que el
precio límite de los citados carruajes se
elevaba á la suma de tres mil pesetas
uno, según dispone la Real orden comu-
nicada de seis de Mayo anterior; hacién-
dose saber alpropio tiempo que la expre
sada segunda subasta tendrá lugar el día
treinta y uno de Julio próximo, á las on-
oe de su mañana, en el local que ocupa
esta Dependencia, calle de Pales deMo-
guer, número cuarenta provisional, oon
arreglo á los pliegos de condiciones fa-
cultativas y legales, que á los efeotos de
esta subasta se hallarán de manifiesto en
este Establecimiento todos los días labo-
rables hasta el en que se verifique elre-
mate, desde las nueve á las dooe de la
mañana.

El tesorero,
Leopoldo Collado.

(A.-305.)
mero 9, de esta oorte, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, para que compa-
rezca en su Sala-audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del Genera!
Castalios, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que esta cédula fuese inserta en elBole-
tín Oficial de esta provincia, con objeto
de recibirle declaración, bajo apercibi-
miento de ser declarado inourso en la
multa de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de
adoptarse otrss determinaciones, á fin de
obligarle á efeotusr dicha comparecencia.

Madrid 20 de Abrilde 1908. =El escri-
bano, P.|S., Juan Franoisco Martín.

BASCO- DK ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito transmisible número qri
nieDtos veintiséis milnovecientos noven-
ta, expedido por este Establecimiento ea
primero de Diciembre de mil novecien-
tos dos á favor de don Antonio Hidalgo
Contreras ydoña Teresa Díaz Mozas, in-
distintamente, se anuncia al públioo por
tercera y última vez para que el que se
orea oon dereoho á reclamar, lo verifique
dentro del plazo de meses, á oontar
desde el día veintisiete de Marzo próxi-
mo pasado, feoha de la primera inserción
de este anunoio en les periódicos ofioia-
les Gaceta de Madrid yBoletín Oficial
de esta provincia, según determina el
artioulo sexto del Reglamento vigente de
este Banco, advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el oorrespondiente du-
plicado de dicho resguardo anulando el
primitivoy quedando elBanoo exento de
toda responsabilidad.

Madrid dooe de Junio de milnovecien-
tos echo.

Herrero
(Núm.— 747.) (B.-573.)

Pon Ramiro Ceres yLópez, juez de pri-
mera instancia é instrucción del distri-
todel Congreso de esta corte.
Per el presente cito, llamo y emplazo

al procesado Jeté Pneyo Ramírez, de
treinta años, cesado, csirero, natural y
vecino de esta certe, hijo de Mariano y
de Felisa, par» qne en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en qne esta requisitoria se inserte en
Ib Gaceta de Madrid, ce rnperezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
etn el objeto de predicar nna diligencia
interesada ptr la Superioridad, apercibi-
do que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio & qne hn-
hiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
tedas les autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial precedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
y ejes negros, nariz regular, color more-
no, y en el oaso de ser habido lo pongan
á midisposición en la Cárcel celular de
esta oorte.

(Núm. 963.) (B.-684.)
CENTRO

Don Felipes. Torres yMorillas, juez de
primera instanoia, yde instrucción del
distrito del Centro de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al procesado en causa por estafa An-
drés Ruiz, que aparece vivir calle de
Cuchilleros, número 8, y cujoparadero
se pignora, para que en el Ltérmino
de diez días, oontados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid,comparézoa
enmiSais -audiencia, sita en elPalaoio de
los Juzgadcs, oalle del General Castaños,
con el objeto de reoibirle indagatoria y
ser reduoido á prisión; apercibido que,
de no verificarlo, será deolarado rebelde
y le parará elperjuicio á que hubiere lu
gar.

El acto se verificará con los requisitos
que previenen la Real orden de nueve de
Diciembre de milnovecientos ouatro, re
glamento de oontrataoión vigente ydis

El vicepresidente,
Francisco Belda

-303.)

posiciones que rigen sobre elparticular,
mediante proposiciones arregladas en un
todo al formulario insertoá oontinuaoión
do eBte anuncio, oon sujeoión á las oon-
dioiones y nuevos precios límites fijados.

Madrid doce de Jnnio de Junio de mil
nóveoientos ocho.

BANGO DE ESPAÍU
Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número seisoientos
oatoroe milochocientos oobenta y siete,
expedido por este Establecimiento en
veintidós de Abrilde milnóveoientos sia
te á favor de D.Emiliano Tabaré3 y Gó-
mez, se anunoia al públioo por teroera y
última vez para que elqua seorea oon de-
recho á reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á oontar desde el
dia 10 de Mayo próximo pasado, feoha
de la primera inserción de este anunoio
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid yBoletín Oficial de esta provin
oia, según determina el artículo sexto del
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dioho plazo
sin reclamación de teroero, se expedirá
el oorrespondiente duplicado de dioho
resguardo, anulando el primitivo yqne
dando el Banco exento de toda responsa-
bilidad.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial precedan á
la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales se de3aonooen, y
en el oaso de ser habido lo pongan á mi
disposioión en este Juzgado ó la Cárcel.

V.° B.°
El direotor,

Maob.Madrid 27 de Marzo de 1908.— Ramiro
Geres.=El escribano, Guillermo Pérez
Herrero.

El oficial secretario,
Marcelo de Usera

(B.—596.)
Modelo ae proposición

Don Ramiro Cores y López, juez de pri-
mera instar] cia é instruooión del distri-
to del Congreso de esta corte.

Madrid 28 de Abril de 1908.==Felipe
Torres. =E1escribano, José Alonso Fa

Don F ... de T..., veoino de-, .., do
mioiliado en la oalle de ...,número .
oon cédula personal número ..., entera-do del anuncio, pliego de oondioiones y
precios límites, oon arreglo á los oualeB
el Parque de Sanidad militar ha de su-
bastar la adquisición de des furgones de
desinfeoción con destino á la plaza de LaCoruña, se compromete á entregarlosbajo el precio siguiente.-

drique
Por el presente cito,llamo y empiezo
iMiguel Gómez Martínez, de veintioua
tro añes, soltero, albañil, hijo de Pablo
yFelipa, natural y vecino de esta corte,
qne vivióen la oalle del General Porlier,
número 17, guardilla, yRibera de Curti-
dores, 10, 2." deba, para que en el tór-
mine de diez días, contados desde el si-
guíente al en qne esta requisitoria se
nserte en la Gactta de Madrid,, oom

(B—716.)

COLEGIOS DE CARABINEROS
DIRECCIÓN Madrid dooe de Junio de mil nove

cientos ooho.
A las onoe de la mañana del día vein

tidós del actual se hallará reunida en los
Colegios de Carabineros, situados en San
Lorenzo del Escorial, la Junta de remon-

anuncio

El vicesecretario,

Francisco Belda .
(A.-307.)

En ... pesetas (en letra) oada furgón
Y para que sea válida esta proposioión

acompaña el documento justificativo deldepósito de (tantas pesetas, en letra) Imprenta de A.Alomo, BarbUri, 8
—Madr'd


